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En el marco del 44 aniversario del Instituto de Cien-
cias Económico Administrativas (ICEA) de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), el 
pasado 25 de agosto se realizó la conferencia titulada 
“Productividad de calidad al estilo japonés aplicable 
en la pequeña y mediana empresa mexicana”, impar-
tida por el Presidente del Consejo Directivo de Yakult, 
Carlos Kasuga.

Ante los estudiantes, señaló que para tener calidad 
en los negocios se requiere una alta calidad moral y 
adoptar valores como honestidad, puntualidad, lim-
pieza, responsabilidad y compromiso hacia uno mis-
mo y hacia nuestro negocio. “El empresario del futuro 
debe ser un maestro que se preocupe por su gente, que 
dé mucho sueldo moral y que lo haga soñar para lograr 
el objetivo deseado”, dijo.

En la conferencia, se contó con la presencia del Direc-
tor del ICEA, Jesús Ibarra Zamudio; y del Presidente del 
Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidal-
go (CEUEH), Juan Carlos Muñoz Medina, así como de 
profesores e investigadores del Instituto.

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
Conferencia de Carlos Kasuga

Ernesto Vega Velasco: Una carrera en negocios

Carlos Kasuga ante estudiantes de la UAEH.

El pasado 25 de agosto, el C.P. Ernesto Vega Velasco, 
ex alumno del Instituto Tecnológico Autónomo de 
México (ITAM), dictó ante la comunidad estudiantil 
de esta casa de estudios la conferencia 
“Una carrera en negocios”, en la que 
señaló que en este campo de acción no 
hay carrera que permita tener todos 
los conocimientos necesarios para lo-
grar el éxito. Y remarcó: “Mis estudios 
siempre los he considerado un medio, 
nunca un fin. 

Durante su charla, Vega Velasco habló 
sobre la importancia que tiene anticipar 
las tendencias del entorno y el conoci-
miento profundo de la problemática de 

cada empresa para manejar una adecuada estrategia de 
desarrollo. Señaló también la necesidad de capacitar-
se continuamente y estar actualizado en su profesión, 

en el entorno del país y del mundo, en la 
coyuntura sectorial, en las regulaciones 
específicas, etc., para lograr los objeti-
vos y las metas que se planeen.

El C.P. Ernesto Vega Velasco recibió la 
presea Carrera al Universo, que otor-
ga el ITAM. En el marco del 50 aniver-
sario de la fundación del Colegio de 
Contadores Públicos de México, se le 
otorgó la medalla Rafael Mancera, por 
su desarrollo y aportaciones en el sec-
tor privado de nuestro país.

“La especialización 
y actualización 

continua son los 
aspectos clave 
a cuidar para 

participar en un 
trabajo con eficacia 

y eficiencia”.
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Por Jesús Rodolfo Jiménez Andrade
Estudiante del noveno semestre de Contaduría del
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).

Beneficios de ser Empresa 
Socialmente Responsable

P ara muchos especialistas, el concepto de Responsa-
bilidad Empresarial consiste en explicar cómo las or-
ganizaciones se interesan por mejorar a la sociedad 
y a su entorno, al asumir el compromiso del impac-

to de sus actividades sobre proveedores, clientes, empleados, in-
versionistas, comunidades vulnerables y medio ambiente.

El organismo encargado de la certificación es el Centro 
Mexicano para la Filantropía (Cemefi). Sin embargo, son 
pocas las compañías que tienen el privilegio de contar 
con dicha distinción. De acuerdo con el Listado de Em-
presas ESR 2008 (página web del Cemefi, 7 de marzo del 
2008), son poco menos de 300. Por ello, la interrogante pa-
ra las firmas nacionales que no lo ostentan es: ¿acaso no 
son, o no pueden ser, socialmente responsables?

Se sabe que existe una normatividad encargada de vigilar lo 
anterior, ya sea en términos locales o federales. No obstante, 
estos ordenamientos sólo establecen las obligaciones míni-
mas que las organizaciones deben cumplir. Así, toda acción 
que exceda a tales ordenamientos y ayude a mejorar el entor-
no de las compañías puede ayudarlas a que sean considera-
das Empresas Socialmente Responsables (ESR).

Ahora bien, ¿por qué una empresa va a destinar valiosos re-
cursos de sus operaciones con el afán de exceder las obli-
gaciones legales? La respuesta es simple: les conviene. La 
realidad es que en los países desarrollados es donde más se 
practica la responsabilidad empresarial. La mayoría de las 
corporaciones no utiliza intermediarios como el Cemefi, sim-
plemente ejecuta tales actividades sin certificación alguna. 
La razón, en apariencia, no es tan simple, pero de acuerdo con 
Bruce Piasecki en su publicación World Inc. (2007), las em-
presas en el mundo tienen las siguientes ventajas:

• Minimizan los costos en función de alcanzar niveles más 
eficientes de producción. 
• Tienen una rápida introducción de algún producto nue-
vo en el mercado.
• Cuentan con la preferencia de clientes e inversionistas.
• Tienen mayores beneficios de exportación por parte de los 
países receptores (por ejemplo, los vehículos, que utilizan 
energías alternas como combustibles).
• Son vistos con un valor agregado por los consumidores que 
usan productos socialmente responsables. Dentro de su aná-
lisis de valor, los clientes prefieren productos que ayuden al 
mejoramiento del entorno sobre los que no lo hacen.

Es importante considerar que, además, existen diversos 
beneficios en materia fiscal respecto a donativos, deduc-
ciones, o bien, créditos fiscales, para las compañías que rea-
licen algunas prácticas en esta materia.

Estos puntos plantean beneficios económicos que, con res-
ponsabilidad, se traducen en beneficios sociales.

Si bien es cierto que no existe ordenación legal  
alguna hacia las empresas mexicanas para que 
asuman un enfoque socialmente responsable, las 
corporaciones evalúan cada vez más las ventajas 
o desventajas inherentes a esta actividad.
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Composición económica 
regional

Por M.E. Aniko Dorner, M.A. Amada Hidalgo Gallardo y M.C. Patricia Hernández Valdez
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
Instituto de Ciencias Económico-Administrativas. 
aimehgo@yahoo.com.mx
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Europa

El proceso de integración económica de Eu-
ropa deriva de una serie de factores, entre 
los cuales destacan los cambios relaciona-
dos con la aspiración de los países a ser más 
competitivos y que las economías lleguen a 
un equilibrio.

D espués de la Segunda Guerra Mundial, se desa-
rrollaron algunos elementos sin precedente en 
la historia de la integración entre países. Inició la 
gestación de una Unión de Estados Europeos, 

que siempre fue el sueño de autores, escritores y científicos.

La palabra integración indica otro nivel de calidad en las 
características de intensidad y arquitectura del patrón del 
comercio internacional. Las economías nacionales logran 
beneficios de eficiencia y bienestar. El proceso de integra-
ción está presente a nivel mundial. Por lo mismo, el término 
globalización puede interpretarse, por una parte, como in-
tegración mundial, y por otra, como punto de partida para 
hablar de integración global, para lo cual forzosamente tie-
ne que mencionarse el proceso de regionalización. Ambos 
términos técnicos no son opuestos ni contradictorios, sino 
interdependientes; uno no existe sin el otro. La integración 
global genera y estimula procesos de regionalización.

En muchos casos, la regionalización fortalece a la globali-
zación. Si la integración local se considera punto de parti-
da, entonces se llega a la integración global, en la que todos 
los países participan. La integración se intensifica regio-
nalmente y, en parte, fortalece y contrarresta los efectos 
de la globalización. La integración global libera muchos re-
cursos de eficiencia, pero se desarrolla de una manera des-
equilibrada. Mediante este proceso, en muchos aspectos 
aumentan las diferencias entre regiones, que a la vez gene-
ran ventajas y conflictos.

Convergencia entre Estados
Muchas veces, las integraciones regionales definen como 
objetivo principal la convergencia entre los Estados miem-
bro. La integración regional también se organiza institu-
cionalmente al regular los procesos y formas relacionados 
con la toma de decisiones, lo cual ha creado una nueva for-
ma de gobierno.

Según las estadísticas de la Organización Mundial de Comer-
cio (OMC), existen 130 integraciones regionales operando ya 
sea como zona de libre comercio, unión aduanera o unión 
económica. Entre éstas, la Unión Europea (U.E.) logró el nivel 
más avanzado e integrado con la realización del mercado y la 
moneda única. Sólo esta integración establece como objetivo 
la unión política (con aspiración federativa), el nivel máximo 
en las etapas de integración.

Diversas teorías
El proceso de la unificación de Europa sirvió como modelo 
principal para los autores de las teorías de la integración. 
Tras la experiencia de la Segunda Guerra Mundial, la Euro-
pa intelectual llegó a la conclusión de que la única manera 
de lograr la paz a largo plazo sería mediante una federa-
ción de los Estados.

Según los estudiosos en el tema de la federación, ésta debe 
ser un sistema político en el cual la distribución de pode-
res esté bien definida entre las entidades locales, regionales y 
centrales y, en el transcurso del tiempo, se desarrolle un cen-
tro de gobierno con elementos supranacionales. La condición 
de estabilidad de la federación es el equilibrio entre los nive-
les de los poderes y entre la eficiencia y la democracia.

Los autores de las teorías de federalismo niegan la integra-
ción regional, mientras los representantes del neofederalis-
mo ya reconocen su validez. Por su parte, los promotores del 
eurofederalismo tienen como objetivo la creación de Estados 
Unidos de Europa. Según la teoría del funcionalismo, la cues-
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Por Paola Hernández M.

tión más importante es la objetividad y la eficiencia en la regulación de los 
procesos de la integración. El principal punto a atender es cómo lograr el me-
jor funcionamiento de una integración.

A decir de estos autores, el Estado nacional es cada vez menos capaz de atender 
sus tareas sociales, económicas y políticas. Por lo mismo, han aumentado los 
objetivos comunes y funciones que tendrán que delegarse a las instancias co-
rrespondientes de la integración, las cuales operan con una mayor eficiencia.

La lógica del funcionalismo también define la necesidad de órganos supra-
nacionales de integración, pero no deja claro cuál es el objetivo final de la 
misma. La teoría del funcionalismo juzga al Estado nacional como una ins-
tancia obsoleta, pero delegar poderes a instancias de integración (a un nivel 
mayor) se justifica sólo por cuestiones de eficiencia, desde el punto de vis-
ta del funcionamiento.

Después de la Segunda Guerra Mundial, tanto la teoría de federalismo como 
la del nuevo funcionalismo lograron mucha popularidad en la nueva disci-
plina de la teoría de la integración. Estos planteamientos recibieron el pri-
mer ataque a mediados de los 70 por parte del intergubernamentalismo. Un 
símbolo de este ataque fue el acto conocido como silla vacía del Presidente 
francés Charles de Gaulle, quien subrayó el papel de los Estados nacionales 
en el proceso de la integración. La batalla fue ganada por el interguberna-
mentalismo frente al supranacionalismo.

Unificación europea
Al observar en detalle la historia política de la integración europea, es posible 
notar cómo cada fase logra obtener su propia importancia de acuerdo con las 
corrientes teóricas. Sin embargo, no debe olvidarse que en la lucha se va desa-
rrollando y avanzando la misma integración, y se obtiene mejor estructura or-
ganizacional al involucrar cada vez más las áreas en las políticas comunes.

La crisis de la silla vacía se resolvió en Luxemburgo y, al mismo tiempo, se for-
taleció la estructura institucional, con la creación de comunidades europeas (al 
fusionar la comisión de Euratom y la Comunidad Económica Europea, CEE, así 
como la Comisión Europea y la Comisión de la Unión Montan). Para 1968, se lo-
gró la unión aduanera y el mercado común, y ya estaba en la agenda crear vín-
culos económicos y monetarios. Los pasos iniciales fueron en 1971 y, a finales 
de los 80, se observó un impulso en el proceso de integración.

El elemento más importante fue un programa de mercado único, aceptado 
en 1992. El Plan Delors fue publicado en 1989 como una nueva iniciativa en-
caminada a la unión económica y monetaria. Para los 90, la construcción eu-
ropea se intensificó. El proceso acelerado de la integración se reflejó en los 
cambios institucionales, los cuales fueron necesarios para un funcionamien-
to con mayor eficiencia: el Acta Única Europea, en 1987; el Tratado de la U.E. 
(Maastricht), en 1992; el Tratado de Ámsterdam, en 1997; y el Tratado de Ni-
za, en el 2001. Para el 2004, se adhirieron 10 nuevos países a la Unión, acto 
que se ha considerado la incorporación más grande de la historia, misma que 
llevaba más de una década en preparación.

Versión editada para Veritas. Si desea consultar el artículo completo, visite 
www.ccpm.org.mx

Oportunidad  
y consolidación

“En México, no existen diferencias con otros 
países respecto a la Contaduría Pública. La 
profesión está basada en los mismos principios 
de ética, responsabilidad, compromiso y dedi-
cación alrededor del mundo, que funcionan 
como los ejes rectores de las empresas”. Así 
lo asegura Erika Janet Hernández Pérez, estu-
diante del séptimo semestre en la carrera de 
Contaduría Pública del Instituto Politécnico Na-
cional (IPN) de la Escuela Superior de Comercio 
y Administración (ESCA) Santo Tomás.

Como representante de su escuela ante el Co-
legio de Contadores Públicos de México, Erika 
afirma que, hoy en día, los futuros Contadores 
y la carrera se encuentran en su mejor etapa de 
consolidación en el ámbito de las profesiones en 
nuestro país, debido a que es una de las licencia-
turas más organizadas y reconocidas por su gran 
demanda en el mercado laboral.

“Actualmente, el Contador Público tiene un 
rol importante, pues ya no es simplemente 
el tenedor de libros. Ahora, se está desen-
volviendo como consultor o asesor para las 
empresas y dentro de un despacho, con el 
objetivo de aportar más y mejores ideas para el 
desarrollo de la institución a su cargo”, indica 
la estudiante.

En este contexto, considera que para seguir 
enriqueciendo la carrera son necesarios cuatro 
factores: promoción profesional, motivación 
para desempeñarse en distintas especialida-
des, actualización constante y acuerdos con 
empresas de alto nivel laboral para elevar la 
calidad profesional del Contador Público.

Para Erika, los campos de mayor oportunidad 
son los de Impuestos y Auditoría. Sin embar-
go, afirma, “el área de Costos y Finanzas se 
está adecuando a las necesidades de nuestro 
país y del mundo”.


